
JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D.C., septiembre nueve (9) de dos mil veintiuno (2021).- 

 

Reivindicatorio - Reconvención de Patrimonio Autónomo de Remanentes de 

Telecom contra Guillermo Caballero Puentes y Otro. 

Radicado: 110013103 009 2019 00329 00. 

Ingresó: 13/05/2021. 

 

Por haberse presentado en legal forma la demanda, el juzgado 

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR a trámite la presente ACCIÓN DE DOMINIO promovida en reconvención 

por el PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DE TELECOM contra 

GUILLERMO CABALLERO PUENTES y, BLANCA FLOR ÁNGEL LAGOS. 

 

2. De la demanda de reconvención de la referencia se correrá traslado a los 

demandantes principales cuando venza el término del traslado de la demanda inicial a 

todos los convocados (inc.2, art. 371 CGP). Por secretaría, contrólense los términos 

correspondientes.  

 

3. Reconocer a la abogada LISSY CIFUENTES SÁNCHEZ como apoderada judicial 

del demandante. 

 

4. Incorpórese esta providencia en el cuaderno correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

jffb[Dos Providencias] 
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